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SEGUROS 
DEL 
ESTADO S.A. 

NIT 860.009.578-6 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL PARA CONTRATISTAS DE ENTIDADES ESTATALES 

RCE SEGURESTADO ESTATAL 

CONDICIONES GENERALES 

No. 	  

CLÁUSULA PRIMERA 

1. AMPAROS 

1.1 AMPARO BÁSICO: PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. QUE EN ADELANTE SE DE-
NOMINARÁ SEGURESTADO, EN VIRTUD DEL OTORGA-
MIENTO DE LA PRESENTE PÓLIZA SE OBLIGA A 
INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA EL LÍMITE DEL 
VALOR ASEGURADO PACTADO, LOS PERJUICIOS PA-
TRIMONIALES (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE, 
SIN EXCEDER DEL SUBLÍMITE DE VALOR ASEGURADO 
QUE PARA LUCRO CESANTE SE ESTABLECE EN LA CA-
RÁTULA) QUE LE CAUSE EL ASEGURADO, CON MOTIVO 
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY COLOM-
BIANA, POR HECHOS OCURRIDOS COMO RESULTADO 
DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AFIANZADO ESTIPU-
LADO EN ESTA PÓLIZA Y DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
MISMA, DE CARÁCTER ACCIDENTALES, SÚBITOS E IM-
PREVISTOS, IMPUTABLES AL ASEGURADO, QUE ORIGI-
NEN LA MUERTE, LESIÓN O MENOSCABO EN LA SALUD 
DE LAS PERSONAS Y/O EL DAÑO O LA DESTRUCCIÓN 
DE BIENES Y/O PERJUICIOS ECONÓMICOS, INCLUYEN-
DO LUCRO CESANTE, COMO CONSECUENCIA DIRECTA 
DE TALES HECHOS. 

LA PRESENTE PÓLIZA TIENE COMO PROPÓSITO EL RE-
SARCIMIENTO DE LA VÍCTIMA, LA CUAL, EN TAL VIR-
TUD, SE CONSTITUYE EN EL BENEFICIARIO DE LA 
INDEMNIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS PRESTACIO-
NES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO (INCLU-
YENDO LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES A QUE 
SEA CONDENADO, MEDIANTE SENTENCIA DEBIDAMEN-
TE EJECUTORIADA, HASTA EL SUBLÍMITE DE VALOR 
ASEGURADO QUE PARA PERJUICIOS EXTRAPATRI-
MONIALES ASUMA EL ASEGURADO, ESTABLECIDOS EN 
LA CARÁTULA). 

LA VÍCTIMA TIENE ACCIÓN DIRECTA CONTRA 
SEGURESTADO. PARA ACREDITAR SU DERECHO ANTE 
ELLA, LA VÍCTIMA EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DIREC-
TA PODRÁ EN UN SOLO PROCESO JUDICIAL, DEMOS- 

TRAR TANTO LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO 
Y DEMANDAR LA INDEMNIZACIÓN DE SEGURESTADO, 
PERO ESTA ÚLTIMA PODRÁ OPONER A LA VÍCTIMA, 
TODAS LAS EXCEPCIONES QUE HUBIERE PODIDO ALE-
GAR CONTRA EL TOMADOR O EL ASEGURADO. 

SEGURESTADO RECONOCERÁ, AL ASEGURADO, INCLUI-
DA EN LA SUMA ASEGURADA Y HASTA UN DIEZ POR 
CIENTO (10%) DE LA MISMA, LOS COSTOS Y GASTOS 
DEL PROCESO JUDICIAL QUE EL TERCERO DAMNIFICA-
DO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CON-
TRA, PARA DECLARARLO CIVILMENTE RESPONSABLE, 
CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES: 

1. SI LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO, PRO-
VIENE DE DOLO O ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA. 

2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO JUDICIAL 
CONTRA ORDEN EXPRESA DE SEGURESTADO, Y 

3. SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONA-
DOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA QUE DELIMITA 
LA RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO, ÉSTA 
SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL PRO-
CESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CO-
RRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES ARRIBA MENCIO-
NADAS, EL AMPARO OTORGADO BAJO LA PRESENTE 
PÓLIZA SE LIMITA A LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURA-
DO DERIVADA DE: 

1. LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS 
PREDIOS INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI-
ZA O EN ANEXO A ELLA, EN LOS CUALES EL ASEGU-
RADO EJECUTA LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL 
OBJETO DEL CONTRATO AFIANZADO DESCRITO EN 
ESTE CONTRATO DE SEGUROS. 

2. LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVE A CABO 
EL ASEGURADO EN DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES Y OBRAS OBJETO DEL CONTRATO 
AFIANZADO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA O EN SUS ANEXOS. ESTA COBERTURA 
INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE FORMAN PARTE 
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DEL RIESGO ASEGURADO Y QUE SON INHERENTES 
A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL 
ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO AFIANZADO 
INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN 
ANEXOS O CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN DE 
ELLA, TALES COMO: 

A. POSESIÓN O USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS 
AUTOMÁTICAS. 

B. POSESIÓN O USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE 
TRABAJO, DE CARGUE, DESCARGUE Y DE 
TRANSPORTE DENTRO DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS. 

C. OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE. 

D. POSESIÓN O USO DE AVISOS Y VALLAS 
PUBLICITARIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

E POSESIÓN O USO DE INSTALACIONES SOCIALES, 
CULTURALES Y DEPORTIVAS Y LOS EVENTOS 
QUE EL ASEGURADO, REALICE EN ELLAS. 

E REALIZACIÓN DE EVENTOS SOCIALES, 
CULTURALES Y DEPORTIVOS ORGANIZADOS 
POR EL ASEGURADO. 

G VIAJES DE FUNCIONARIOS EMPLEADOS DEL 
ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA.- 

H. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y 
EXPOSICIONES NACIONALES. 

I. VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, 
DONDE SE DESARROLLE EL OBJETO 
CONTRACTUAL AFIANZADO, EJERCIDA POR 
PERSONAL DE VIGILANCIA EMPLEADO DEL 
ASEGURADO, INCLUYENDO EL USO DE ARMAS Y 
DE PERROS GUARDIANES, PARA TALES 
PROPÓSITOS. 

J. POSESIÓN O USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y 
TUBERÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS EN DONDE 
SE DESARROLLA EL OBJETO DEL CONTRATO 
AFIANZADO. 

K ACTUACIONES DE LOS DIRECTIVOS, Y 
EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y DENTRO DE 
LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL OBJETO 
CONTRACTUAL AFIANZADO. 

L POSESIÓN O USO DE CAFETERÍAS, CASINOS Y 
RESTAURANTES PARA UTILIZACIÓN DE LOS 
EMPLEADOS DEL ASEGURADO, QUE SE 
CONTRATEN PARA EL DESARROLLO Y 
EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 
AFIANZADO.- 

M. INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN PRODUCIDOS DENTRO 
DE LOS PREDIOS EN DONDE SE EJECUTA Y 
DESARROLLA EL CONTRATO AFIANZADO.- 

1.2 AMPARO DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS IN-
DEPENDIENTES AL SERVICIO DEL CONTRATISTA ASE-
GURADO 

EL PRESENTE AMPARO OTORGA COBERTURA A LOS 
BENEFICIARIOS POR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
QUE LE GENEREN LOS CONTRATISTAS Y SUBCON-
TRATISTAS INDEPENDIENTES, Y QUE LE SEAN IMPUTA-
BLES AL ASEGURADO, CON OCASIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRAN COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LABO-
RES REALIZADAS EN DESARROLLO DEL OBJETO DEL 
CONTRATO AFIANZADO.- 

ESTE AMPARO OPERA ÚNICAMENTE EN EL EVENTO DE 
QUE DICHOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES NO CUENTEN CON UNA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ESPE-
CÍFICA, CON IGUALES AMPAROS A LOS OTORGADOS 
POR ESTA PÓLIZA 

1.3 AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 

ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIA-
LES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA EN SU CALI-
DAD DE EMPLEADOR POR MUERTE O LESIONES A LOS 
EMPLEADOS A SU SERVICIO, DURANTE LAS LABORES 
A ELLOS ASIGNADAS EN DESARROLLO DEL OBJETO 
CONTRACTUAL AFIANZADO, COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA DE UN ACCIDENTE DE TRABAJO. 

ESTE AMPARO OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN 
EXCESO DE LAS PRESTACIONES A QUE TENGA DERE-
CHO EL TRABAJADOR BAJO EL SISTEMA DE SEGURI-
DAD SOCIAL, BAJO EL SEGURO OBLIGATORIO DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y/O DE CUALQUIER OTRO 
SEGURO INDIVIDUAL O COLECTIVO QUE EL ASEGURA-
DO CONTRATE PARA SUS TRABAJADORES (YA SEA POR 
PACTOS O CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJO).- 

1.4 AMPARO DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 

ESTE AMPARO OTORGA COBERTURA POR LOS PER-
JUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO 
CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA COMO CONSE-
CUENCIA DIRECTA DE LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES DE TRANSPORTE TERRESTRE, REMOL-
QUES O SEMIREMOLQUES, DE SU PROPIEDAD O TOMA-
DOS EN ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO O COMODATO, 
PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DEL CONTRATO AFIAN-
ZADO. 

ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LA COBERTURA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE 

	_}  
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SE PACTE EN LA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES 
QUE OBLIGATORIAMENTE TIENE QUE TENER CONTRA-
TADA EL ASEGURADO, AMPARANDO EL(LOS) 
VEHÍCULO(S) OBJETO DE ESTA COBERTURA ADICIO-
NAL. 

CLÁUSULA SEGUNDA 

2. EXCLUSIONES 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS COBERTU-
RAS DE LA PÓLIZA NO OPERAN, CUANDO SE PRESENTEN 
LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

2.1 EXCLUSIONES GENERALES 

2.1.1 LOS DAÑOS CAUSADOS VOLUNTARIA E INTEN-
CIONALMENTE POR EL ASEGURADO O CON SU COM-
PLICIDAD, O POR PERSONAS QUE SE ENCUENTREN 
VINCULADAS CON ÉL, POR UN CONTRATO DE TRA-
BAJO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CON LA 
COMPLICIDAD DE LAS MISMAS O COMO CONSE-
CUENCIA DE ACTIVIDADES ILÍCITAS. 

2.1.2 LOS PERJUICIOS QUE SUFRA EL ASEGURADO EN 
SU PERSONA O EN LOS BIENES DE SU PROPIEDAD 
O SOBRE LOS QUE EJERZA POSESIÓN O CUSTO-
DIA.- EN EL EVENTO QUE EL ASEGURADO SEA UNA 
PERSONA JURÍDICA NO SE CUBREN TAMPOCO, LOS 
PERJUICIOS SUFRIDOS POR LOS SOCIOS, DIREC-
TORES, REPRESENTANTES LEGALES Y EMPLEADOS 
DE LA MISMA, EN SUS PERSONAS O EN SUS BIE-
NES. 

2.1.3 LOS PERJUICIOS CAUSADOS AL CÓNYUGE DIVOR-
CIADO O NO, DEL ASEGURADO, SU COMPAÑERO O 
COMPAÑERA PERMANENTE O A PERSONAS QUE 
TENGAN PARENTESCO CON EL ASEGURADO HASTA 
EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD O SEGUN-
DO DE AFINIDAD. 

2.1.4 LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR PERSONAS AL 
SERVICIO DEL ASEGURADO, LOS SOCIOS, DIREC-
TORES Y REPRESENTANTES LEGALES.- SUS TRA-
BAJADORES Y/O CONTRATISTAS VINCULADOS ME-
DIANTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
O SUS APODERADOS GENERALES, CUANDO ELLOS, 
NO SE ENCUENTREN EJERCIENDO NINGUNA ACTIVI-
DAD PROPIA DEL OBJETO CONTRACTUAL AFIAN-
ZADO.- 

2.1.5 LAS OPERACIONES O LOS PRODUCTOS, EN LOS 
QUE SE EMPLEEN MATERIALES NUCLEARES O 
RADIOACTIVOS, ASBESTO EN ESTADO NATURAL O 
POR SUS PRODUCTOS, POLVO QUE CONTENGA FI-
BRAS DE AMIANTO, VACUNAS Y SUSTANCIAS TA-
LES COMO DIETILESTILBESTROL, OXIQUINOLINA, 
Y FORMALDEHÍDO. 

2.1.6 LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO, 
A RAÍZ DE LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES 
LEGALES U ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETEN- 

TE, DE NORMAS TÉCNICAS O DE PRESCRIPCIONES 
MÉDICAS O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES. 

2.1.7 LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL INCUMPLI-
MIENTO DEL ASEGURADO, RESPECTO DE OBLIGA-
CIONES CONTRACTUALES Y EN GENERAL, DE TODA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE NATURALEZA CON-
TRACTUAL. 

2.1.8 LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES QUE NO SEAN CON-
SECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO AMPARADO POR 
LA PÓLIZA. 

2.1.9 LOS DAÑOS OCASIONADOS POR DESLIZAMIENTOS 
DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, TERREMOTOS, 
TEMBLORES, LLUVIAS, INUNDACIONES, ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA O CUALESQUIER OTRA PERTURBA-
CIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA. 

2.1.10 LOS PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIREC-
TAMENTE POR GUERRA DECLARADA O NO, ACTOS 
TERRORISTAS, SUBVERSIVOS O GUERRILLEROS, 
MOTINES, HUELGAS O CUALQUIER ACTO QUE PER-
TURBE LA PAZ Y EL ORDEN PÚBLICO. 

2.1.11 LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO, POR 
SU CULPA GRAVE.- CUANDO ÉSTE SEA UNA PERSO-
NA JURÍDICA NO SE AMPARARÁN LOS PERJUICIOS 
QUE CAUSEN SUS SOCIOS, DIRECTORES Y REPRE-
SENTANTES LEGALES, TRABAJADORES Y PERSO-
NAS VINCULADAS MEDIANTE CONTRATO DE PRES-
TACIÓN DE SERVICIOS Y APODERADOS GENERALES 
POR SU CULPA GRAVE. 

2.1.12 LA CONTAMINACIÓN Y/O POLUCIÓN GRADUAL O 
PAULATINA DE CUALQUIER ÍNDOLE, LA POLUCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE. 

2.1.13 LAS OPERACIONES EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA Y CANADÁ, ASÍ COMO LA ATENCIÓN 
Y/O EL RESULTADO DE DEMANDAS EN DICHOS PAÍ-
SES. 

2.1.14 LOS PERJUICIOS QUE SE ORIGINEN POR LA APLI-
CACIÓN DE DISPOSICIONES Y ÓRDENES DE AUTO-
RIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA O POR ASUN-
TOS INVESTIGATIVOS DE CARÁCTER PENAL. 

2.1.15 LOS DAÑOS OCASIONADOS POR VEHÍCULOS, 
AERONAVES O EMBARCACIONES. 

2.1.16 LOS DAÑOS DERIVADOS DE LA EXTRACCIÓN, FA-
BRICACIÓN, MANIPULACIÓN Y USO DE ASBESTOS 
Y/O AMIANTO O SUSTANCIAS QUE CONTENGAN DI-
CHAS MATERIAS. 

2.1.17 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
EN QUE INCURRA EL PERSONAL DE EMPRESAS DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA.- 
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2.1.18 LOS PERJUICIOS QUE SE CAUSEN ENTRE SI, LAS 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, QUE SEAN 
CONTRATISTAS Y/0 SUBCONTRATISTAS DEL ASE-
GURADO. 

2.1.19 LOS PERJUICIOS A CAUSA DE DAÑOSO LESIONES 
PERSONALES OCASIONADOS POR PRODUCTOS FA-
BRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR 
EL CONTRATISTA ASEGURADO, O BIEN POR LOS 
TRABAJOS EJECUTADOS O POR SERVICIOS PRES-
TADOS, SI LOS DAÑOS Y LESIONES SE PRODUJEREN 
DESPUÉS DE LA ENTREGA A LA QUE SE ENCUEN-
TRA OBLIGADO EL ASEGURADO, POR LA EJECU-
CIÓN DEL CONTRATO O POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO.- 

2.120 EL EJERCICIO DE LA POSESIÓN Y USO DE 
PARQUEADEROS. 

2.1.21 LOS DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DE CONTA-
MINACIÓN ACCIDENTAL, REPENTINA E IMPREVIS-
TA U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DE 
AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, O BIEN 
POR RUIDOS. 

2.1.22 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE HECHOS OCURRI-
DOS FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL COLOM-
BIANO. 

2.1.23 LAS OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATIS-
TA ASEGURADO EN VIRTUD DE LOS CONTRATOS, 
LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES DE TAL NATU-
RALEZA. 

2.1.24 LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR LA FABRICA-
CIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE, ALMACENA-
MIENTO, DISTRIBUCIÓN, CARGUE Y DESCARGUE, ASI 
COMO POR LA UTILIZACIÓN DE EXPLOSIVOS Y 
COMBUSTIBLES. 

2.1.25 LOS PERJUICIOS POR DAÑOS MATERIALES O LE-
SIONES PERSONALES CAUSADOS DIRECTA O INDI-
RECTAMENTE POR REACCIÓN NUCLEAR O CONTA-
MINACIÓN RADIOACTIVA. 

2.1.26 LOS PERJUICIOS PROVENIENTES DE CIMENTACIÓN 
Y ANCLAJES (INCLUIDO EL DEBILITAMIENTO DE CI-
MIENTOS Y BASES), ASENTAMIENTOS, VIBRACIÓN 
O VARIACIÓN DEL NIVEL DEL SUELO Y VARIACIO-
NES DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. 

2.1.27 LOS PERJUICIOS QUE SURJAN DE UNA ERRADA 
PRÁCTICA PROFESIONAL Y QUE ORIGINEN UNA RES-
PONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

2.1.28 LOS DAÑOS CAUSADOS A CONDUCCIONES SUBTE-
RRÁNEAS DE CUALQUIER CLASE. 

2.1.29 LOS DAÑOS CAUSADOS A PROPIEDADES ADYA-
CENTES O ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

2.1.30 LOS PERJUICIOS POR DETERIOROS O DAÑOS OCA-
SIONADOS A BIENES AJENOS EN PODER DEL ASE-
GURADO BAJO SU CUIDADO, CONTROL, DEPÓSI-
TO, VIGILANCIA O CUSTODIA, COMODATO, PRÉS-
TAMO, CONSIGNACIÓN O EN COMISIÓN O SOBRE 
LOS CUALES EL ASEGURADO REALICE UNA ACTIVI-
DAD INDUSTRIAL O PROFESIONAL (MANIPULACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN, REPARACIÓN, TRANSPORTE, 
EXAMEN Y SIMILARES). 

2.2 EXCLUSIONES PARTICULARES 

2.2.1 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE AL AM-
PARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS 
Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES.- 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO EL AMPARO CI-
TADO, NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EX-
TENSIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SEAN CAU-
SADOS POR O PROVENGAN DE: 

2.2.1.1 DAÑOS A PROPIEDADES SOBRE LAS CUALES SE 
ENCUENTREN O HAYAN LABORADO LOS CONTRA-
TISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS. 

2.2.1.2 DAÑOS CAUSADOS A LA PERSONA O A LOS BIE-
NES DE LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS 
O SUS EMPLEADOS. 

2.2.1.3 ESTA COBERTURA TAMPOCO SE EXTIENDE A CU-
BRIR RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL ENTRE LOS CONTRA-
TISTAS O ENTRE ESTOS Y LOS SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES. 

2.2.2 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE AL AM-
PARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL.- 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO 
NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE 
CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RES-
PONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EXTEN-
SIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSA-
DOS POR O PROVENGAN DE: 

2.2.2.1 ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O 
EPIDÉMICAS, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL. 

2.2.2.2 ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PRO-
VOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA 
GRAVE DEL EMPLEADO. 

2.2.3 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE AL AM-
PARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL VEHÍCULOS 
PROPIOS Y NO PROPIOS: 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO 
NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE 
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CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RES-
PONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EXTEN-
SIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSA-
DOS POR O PROVENGAN DE: 

2.2.3.1 LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO AUTO-
MOTOR EN LABORES DE SERVICIO PÚBLICO. 

2.2.3.2 LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO AUTO-
MOTOR DE PROPIEDAD DE LOS TRABAJADORES 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO. 

2.3.3.3 LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS VEHÍCULOS AU-
TOMOTORES MATERIA DE LA PRESENTE COBER-
TURA, ASÍ COMO A SUS ACCESORIOS Y A LOS 
BIENES TRANSPORTADOS EN TALES VEHÍCULOS, 
INCLUYENDO LAS OPERACIONES DE CARGUE Y 
DESCARGUE. 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO 
NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE 
CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RES-
PONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN O EX-
TENSIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SEAN 
CAUSADOS POR O PROVENGAN DE LOS RIESGOS 
NO AMPARADOS BAJO LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
AUTOMÓVILES QUE CUBRAN LOS VEHÍCULOS 
PROPIOS Y NO PROPIOS OBJETO DE COBERTU-
RA BAJO ESTE AMPARO. 

LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO TENDRÁ 
APLICACIÓN CUANDO EL(OS) VEHÍCULO(S) 
ASEGURADO(S) NO SE ENCUENTRE(N) AMPA-
RADO(S) BAJO UN SEGURO DE AUTOMÓVILES 
CUBRIENDO EL LÍMITE PRIMARIO, CUYO EXCESO 
ES OBJETO DE LA COBERTURA BRINDADA POR 
ESTE AMPARO. 

CLÁUSULA TERCERA 

3. DEDUCIBLE 

La presente póliza tiene un deducible, que será del diez por 
ciento (10%) del valor asegurado enunciado en la carátula de 
la misma.- Tal deducible nunca será superior a 2.000 Sala-
rios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 

CLÁUSULA CUARTA 

4. OBLIGACIONES EN CASO DE SINIESTRO 

El Asegurado  deberá dar aviso a  SEGURESTADO  sobre la 
ocurrencia de todo hecho que pudiere afectar la presente póliza 
dentro del término legal de tres (3) días contados a partir de la 
fecha que haya conocido o debido tener conocimiento de la 
ocurrencia del siniestro. 

Si contra  El Asegurado  se iniciare algún procedimiento judi-
cial, o fuere citado a asistir a diligencia de conciliación previa 
por la ocurrencia de un suceso que pudiere afectar esta póli-
za, deberá dar aviso inmediato a SEGURESTADO, aunque ya 
lo haya dado respecto a la ocurrencia del siniestro. 

El Asegurado  queda obligado a colaborar en su defensa 
judicial, a facilitar los documentos y demás medios probato-
rios que busquen la exoneración de responsabilidad o dismi-
nuir el monto de la misma y a concurrir a las citaciones que la 
ley o  SEGURESTADO  le solicite. 

Queda igualmente obligado a realizar todas las diligencias 
razonables, tendientes a evitar la agravación o aumento de 
los perjuicios. 

Si El Asegurado,  por su culpa o negligencia faltare a alguna 
de las obligaciones arriba descritas,  SEGURESTADO  deduci-
rá de la indemnización el valor de los perjuicios que dicho 
incumplimiento le cause. 

CLÁUSULA QUINTA 

5. GARANTÍAS 

La presente póliza se expide bajo la condición que  El Asegu-
rado  cumplirá durante toda la vigencia del seguro con las 
siguientes garantías y compromisos: 

5.1 El Asegurado  no puede sin consentimiento previo y es-
crito de  SEGURESTADO  aceptar responsabilidades, de-
sistir, transigir, ni hacer cesión de la póliza cuando es 
nominativa, so pena de perder todo derecho bajo este 
contrato de seguro. Tampoco puede incurrir en gastos, a 
menos que obre por cuenta propia, con excepción de los 
gastos necesarios para prestar auxilios médicos, de 
ambulancia y hospitalización, inmediatos a la ocurren-
cia de un siniestro y de aquellos encaminados a evitar la 
agravación de un daño. Le son aplicables al Beneficiario 
reclamante todas las prohibiciones del  Asegurado,  que 
por su naturaleza procedan contra él también. 

5.2 El Beneficiario reclamante y/o  El Asegurado  cuando di-
rectamente reclame, perderán todo derecho derivado 
de esta póliza cuando lleguen a formular reclamación en 
alguna manera fraudulenta. 

5.3 El Asegurado debe mantener vigentes y válidos todos 
los documentos y certificaciones exigidos por la autori-
dad competente, para el ejercicio de su actividad. 

5.4 El Asegurado dentro de su operación o actividad, descri-
ta en la carátula de la póliza, observará todas las dispo-
siciones legales y reglamentarias vigentes, que rigen su 
actividad profesional. 

5.5 El Asegurado se compromete y obliga a mantener en 
buen estado de conservación y funcionamiento los bie-
nes con los cuales desarrolla su actividad descrita en la 
carátula de la póliza y comunicará por escrito a 
SEGURESTADO cualquier modificación o alteración que 
ocurra a la propiedad o características de los mismos 
bienes. 

5.6 El Asegurado no podrá permitir que se le de a los bienes 
con los cuales desarrolla su actividad descrita en la 
carátula de la póliza, un uso diferente al normal y 
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autorizado según su tipo y capacidad y se obliga a cumplir 
con todas las disposiciones legales y técnicas referentes 
a su mantenimiento y seguridad. 

En el evento de violar  El Asegurado,  una cualquiera de las 
garantías que se compromete a cumplir y observar, durante 
el desarrollo y ejecución de este contrato de seguros, faculta 
a  SEGURESTADO,  para dar por terminado este contrato de 
seguros, desde el mismo momento de cometida la infrac-
ción.- 

CLÁUSULA SEXTA 

6. ESTIPULACIONES SOBRE RECLAMACIONES 

Si el monto de las reclamaciones excediere del límite asegu-
rado para cada cobertura o evento,  SEGURESTADO  solo res-
ponderá por los gastos del proceso judicial, en la proporción 
que haya entre el límite del valor asegurado y el importe total 
de las reclamaciones, aún cuando se trate de varios juicios 
resultantes de un mismo acontecimiento. En tales casos 
SEGURESTADO  podrá eximirse de otras reclamaciones me-
diante el pago del límite asegurado y su participación propor-
cional en los gastos hasta entonces causados. 

Toda indemnización o pago que se haga de conformidad con 
la presente póliza, originará una disminución igual al valor 
asegurado.- Esta póliza no tiene restitución automática de 
valor asegurado. Cualquier restitución del mismo, debe ser 
aprobada previamente por  SEGURESTADO,  una vez que  El 
Asegurado  cumpla los requisitos exigidos por  SEGURESTADO 
para una nueva contratación. 

CLÁUSULA SÉPTIMA 

7. DEFINICIONES 

Para los efectos del presente seguro las siguientes expre-
siones tendrán el significado que se estipula: 

7.1 El Asegurado:  es la persona natural o jurídica, consorcio 
o unión temporal conformado por varias personas natu-
rales o jurídicas, que se encarga de ejecutar y cumplir 
con el objeto del contrato celebrado con la Entidad Esta-
tal. Dentro de la vigencia asegurada quedan ampara-
das las personas vinculadas a éste, mediante contrato 
de trabajo. Tendrá también la calidad de Asegurado la 
Entidad Estatal contratante, limitado ello únicamente a 
los daños producidos por el Contratista Asegurado con 
motivo de determinada responsabilidad civil 
extracontractual en que éste incurra con ocasión de la 
ejecución del contrato celebrado entre la Entidad Estatal 
y el Contratista Asegurado. 

7.2  Beneficiario: Los Terceros Afectados que puedan resul-
tar perjudicados y la Entidad Estatal contratante, esta 
última respecto de la responsabilidad civil extra-
contractual en que incurra el Contratista Asegurado, con 
ocasión de la ejecución del contrato celebrado entre la 
Entidad Estatal y el Contratista Asegurado. 

7.3  Tercero Afectado: es la persona natural o jurídica damni-
ficada por el hecho imputable al Contratista Asegurado, y 
del cual resulte civilmente responsable, amparado bajo 
la presente póliza, y que no tenga relación de parentesco 
directo con el Contratista Asegurado hasta en cuarto 
grado de consanguinidad, o segundo de afinidad, y tam-
poco ningún grado de subordinación o dependencia.- 

7.4  Predios: son los bienes inmuebles donde se ejecuta el 
contrato celebrado entre la Entidad Estatal y el Contratis-
ta Asegurado. 

7.5  Límite o valor asegurado: es la máxima responsabilidad 
de  SEGURESTADO  por cada siniestro y por el total de 
siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia del 
seguro. Cuando en esta póliza o en su carátula, se fije o 
establezca un sublímite de valor asegurado, ya sea por 
persona, daño material, lucro cesante, daño 
extrapatrimonial, gastos legales, agregado anual o si-
milar, se entenderá que tal sublímite será el valor máxi-
mo de responsabilidad de  SEGURESTADO,  y que forma 
parte del límite del valor asegurado, no siendo en conse-
cuencia, una adición de este último.- 

7.6  Vigencia de la cobertura o de la póliza: es el período de 
tiempo comprendido entre las fechas de iniciación del 
amparo, colocado en la carátula de esta póliza y termina-
ción de los amparos ofrecidos, que también se indica en 
la carátula de la póliza.- Tal vigencia de los amparos, 
puede coincidir con la vigencia del contrato celebrado 
entre la Entidad Estatal y el Contratista Asegurado. 

Para constancia de lo 
compromiso con to 
	  a lo 
de  	del año 

sentimiento y 
e firma en 
días del mes 

EL TOMADOR SEGURES 
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